
APOYOS PARA LICENCIATURA

CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS:

1. Los recursos a asignar son apoyos destinados a cubrir ciertos gastos de las estancias, por lo que no están 
enfocados a cubrir la totalidad de la manutención de los estudiantes.

2. Solamente serán considerados para ser apoyados quienes hayan sido seleccionados por el comité, para 
realizar una movilidad, durante el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio 2025 (Sin excepción)

3. Estos apoyos serán asignados en función a la disponibilidad presupuestal de la institución.

4. En ningún caso será posible contar con dos becas o apoyos para la movilidad, al mismo tiempo.

5. Si la universidad destino absorbe el hospedaje y alimentación (PILA, BRAMEX, PAME, China y Cuba), el 
aspirante podria obtener un apoyo económico complementario, de acuerdo a cada caso especifico.



Los estudiantes 

interesados 

deberán leer el

“PROMUV Paso a paso”

https://www.uv.mx/promuv/files/2021/10/paso-a-paso-2020-2.pdf


APOYOS PARA POSGRADOS
CARACTERÍSTICAS DE LOS APOYOS:

1. Los recursos a asignar son apoyos destinados a cubrir ciertos gastos de las estancias, por lo que no están 
enfocados a cubrir la totalidad de la manutención de los estudiantes.

2. La cantidad de apoyos económicos asignados estará en función de la disponibilidad de la Universidad  Vera-
cruzana durante el ejercicio financiero para el periodo comprendido del 01 de enero al 30 de junio 2025 (Sin 
excepción)

3. El recurso asignado se puede otorgar antes, durante o después de la actividad en función de los tiempos del 
proceso administrativo de la UEP.


